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PERSONAJES DEL SUR (GUÍA DE ISORA): 

DON JOSÉ MARTÍN GONZÁLEZ (1912-2002) 
MAESTRO NACIONAL, SECRETARIO DEL CASINO REPUBLICANO 

 E HIJO PREDILECTO DE GUÍA DE ISORA 
 

OCTAVIO RODRÍGUEZ DELGADO 

[blog.octaviordelgado.es] 
 
 
 Mientras cursaba la carrera de Magisterio nuestro biografiado fue nombrado maestro 
interino de la escuela unitaria de niños nº 1 de Guía de Isora; por entonces también fue elegido 
secretario del Casino Republicano de dicha localidad. Luego continuó sus estudios, que fueron 
truncados por su movilización con motivo de la Guerra Civil Española, en la que tuvo que 
combatir. Una vez terminada la contienda bélica se le expidió el título de Maestro, con el que 
ejerció como maestro interino de la escuela unitaria de niños de Palmarejo (Hermigua). Mientras 
permanecía en dicho destino superó las oposiciones celebradas en La Laguna y, gracias a ello, 
pasó a regentar como propietario provisional la escuela unitaria de niños nº 2 de Los Silos; y 
luego la escuela de niños de Guarazoca (Valverde). Posteriormente fue nombrado propietario 
definitivo de la escuela de niños de Tijoco (Adeje), de la que pasó, por concurso de traslado, a la 
escuela unitaria nº 1 de Guía de Isora, luego integrada en la sección graduada y finalmente en el 
colegio público de dicha localidad, donde ejerció durante casi 35 años, hasta su jubilación, que se 
le concedió al cumplir los 70 años de edad, por lo que dio clase a varias generaciones de 
isoranos. En varios de sus destinos fue delegado local del Sindicato Español del Magisterio, 
vocal de las Juntas Municipales de Primera Enseñanza y premiado por el Frente de Juventudes. 
En reconocimiento a sus méritos docentes fue nombrado Hijo Predilecto de Guía de Isora. 
 

 
Guía de Isora, localidad natal del maestro don José Martín González, quien ejerció 

en ella durante casi 35 años y de la que fue nombrado Hijo Predilecto. 
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SU DESTACADA FAMILIA 
 Nació en Guía de Isora el 8 de enero de 1912, a las cuatro de la tarde, siendo hijo de don 
Lucio Martín Alonso, zapatero conocido por “Manuel”, y doña María de la Concepción 
González. El 7 de abril de ese mismo año fue bautizado en la iglesia de Ntra. Sra de la Luz por el 
cura encargado accidental don Martín Chacobo; se le puso por nombre “José Domingo Luciano” 
y actuó como padrino don Domingo de la Cruz González. 
 Creció en el seno de una familia isorana muy conocida, pero numerosa y modesta, pues 
tuvo nueve hermanos, que su padre sacó adelante con su trabajo como propietario de un taller de 
zapatería y de algunos pequeños terrenos de cultivo. En ella destacaron varios de sus miembros, 
como su propio progenitor, don Lucio Martín Alonso, prestigioso zapatero y concejal del 
Ayuntamiento de Guía de Isora; dos de sus hermanos: don Manuel Martín González 
(1904-1988), litógrafo, dibujante publicitario, vicepresidente del Círculo de Bellas Artes, Hijo 
Predilecto de Guía de Isora, reconocido pintor tinerfeño e ilustre figura de la pintura canaria de 
todos los tiempos, que da nombre a sendas calles en su municipio natal y en Santa Cruz de 
Tenerife, y don Miguel Martín González (1910-1995), oficial mayor y secretario interino del 
Ayuntamiento, secretario de la Sociedad “Centro Isorano”, cofundador de la Academia de 
Segunda Enseñanza, Cronista Oficial de Guía de Isora y colaborador periodístico; y cuatro de 
sus sobrinos, don Juan Miguel Martín González (1936-2012), piloto de líneas aéreas, abogado, 
secretario general del Ayuntamiento de Narón (La Coruña), oficial mayor y secretario 
accidental del Ayuntamiento de La Laguna, doña Maribel Martín González, sanitaria, don 
Francisco Javier Martín González (conocido por “Paco”), Doctor en Medicina, y don Carlos 
Miguel Martín González, ingeniero superior de Telecomunicaciones. 
 
MAESTRO INTERINO DE GUÍA DE ISORA Y SECRETARIO DEL CASINO REPUBLICANO DE GUÍA 

DE ISORA 
 Volviendo a nuestro biografiado, tras cursar los Estudios Primarios y obtener el título de 
Bachiller, en sesión celebrada el 24 de noviembre de 1931, el Consejo Provincial de Enseñanza 
acordó nombrar a don José Martín González maestro interino de la escuela unitaria de niños nº 1 
de Guía de Isora1, de la que tomó posesión dos días después, con un sueldo de 3.000 pesetas 
anuales. Permaneció a su frente durante algo más de dos años y medio, hasta el 6 de julio de 
19342. Por entonces comenzó sus estudios de Magisterio, pues el otro maestro de Guía de Isora 
informó en noviembre de 1932 que en su escuela “hace prácticas el estudiante José Martín 
González”3. 
 Simultáneamente, en enero de 1933 don José fue elegido secretario de la nueva junta 
directiva del Casino Republicano de Guía de Isora, como recogió el corresponsal de Hoy el 4 de 
febrero inmediato: “El Casino Republicano de este pueblo ha elegido para el actual año la 
siguiente Junta directiva: Presidente don José Meneses Méndez; vicepresidente, don 
Francisco Rivero Barrios; secretario, don José Martín González; tesorero, don Agustín 
Morales Díaz; vocales: don José Hernández Mesa, don Gumersindo Martín Alonso, don 
Antonio Meneses Méndez y don Enrique Carvajal Barreto”4. 
 Tras cesar en la escuela que regentaba, el Sr. Martín González se centró en su carrera de 
Magisterio en la Escuela Normal de La Laguna, realizando las correspondientes prácticas en su 
pueblo natal. Así, en octubre de 1935 “El maestro de Guía de Isora, don José Díaz Borges, 

 
1 “De Instrucción pública”. Las Noticias, jueves 26 de noviembre de 1931 (pág. 1). 
2 Los distintos destinos que tuvo durante su carrera docente los hemos extraído de su ficha personal, que 

se conserva en el Archivo de la Consejería de Educación del Gobierno de Canarias (antigua Dirección Territorial 
de Santa Cruz de Tenerife). 

3 “Instrucción Pública / Prácticas de Enseñanza”. Gaceta de Tenerife, 9 de noviembre de 1932 (pág. 2). 
4 “Servicio informativo regional / Corresponsales de Hoy / Guía de Isora / Nueva directiva”. Hoy, 

sábado 4 de febrero de 1933 (pág. 2). 
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participa a la Inspección que ha comenzado a realizar las prácticas de enseñanza en la 
escuela de su cargo, el alumno del Magisterio, don José Martín González”, tal como 
recogieron La Prensa y Hoy el 12 de dicho mes5. En la misma fecha también informó de ello 
Gaceta de Tenerife: “El maestro nacional don José Díaz Borges, participa a esta Inspección, 
que en las escuelas a su cargo en Guía de Isora, ha comenzado las prácticas de Enseñanza, 
segundo curso, el alumno don José Martin González”6. 
 Una vez concluida su carrera, en mayo de 1936 don José figuraba en la lista de maestros 
que había solicitado “tomar parte en la convocatoria de Cursillos de selección profesional 
para ingreso en el Magisterio Nacional, de conformidad con lo que dispone el apartado 
segundo de la Orden ministerial de 21 de marzo último (Gaceta de 22 del mismo mes)”7. Sin 
embargo, en noviembre de ese mismo año continuaba sus prácticas en la escuela de Guía de 
Isora, como informó Gaceta de Tenerife el 6 de dicho mes: “El maestro nacional de Guía de 
Isora comunica a esta Inspección de Enseñanza que el alumno don José Martín González 
continúa regularmente sus prácticas”8. El 11 de ese mismo mes contribuyó con 2 pesetas a la 
suscripción abierta por el Centro Isorano, con del fin de “obsequiar a los señores de este pueblo 
que voluntariamente se han sumado al Ejército nacional defensor de nuestra querida 
Patria”9. 
 
MATRIMONIO EN GUÍA DE ISORA Y COMBATIENTE EN LA GUERRA CIVIL ESPAÑOLA 
 El 16 de julio de 1937, a los 25 años de edad, contrajo matrimonio en la parroquia de 
Ntra. Sra. de la Luz de Guía de Isora con doña María Hernández Hernández, de 24 años, natural 
y vecina de dicho pueblo e hija de don José Hernández Mesa y doña María del Carmen 
Hernández González; los casó el cura párroco accidental don Honorato Aumallé Sch.P. y 
actuaron como testigos don José Hernández González y don Antonio González Évora, solteros y 
de la misma naturaleza. En el momento de la boda don José ya figuraba como “maestro”. El 
corresponsal de Gaceta de Tenerife en dicha localidad se hizo eco de dicho enlace: 

 En esta localidad se ha celebrado el enlace matrimonial de la bella y apreciable 
señorita María Hernández y Hernández, con el joven maestro nacional, don José Martín 
González. 
 Fueron apadrinados por don José Hernández y Hernández, hermano de la novia y 
activo corresponsal de GACETA DE TENERIFE, y por la señorita Carmita Martín González. 
 Terminado el acto religioso, la nueva pareja y los numerosos invitados se 
trasladaron al domicilio de los padres de la novia, donde fueron atentamente invitados. 
 Al nuevo matrimonio, que pasa su luna de miel en Santa Cruz, le deseamos todo 
género de felicidades.10 

 Pero, poco después, don José fue movilizado con motivo de la Guerra Civil y enviado al 
frente en la Península, donde tuvo que combatir al lado del Ejército Nacional contra el Ejército 
Republicano. 
 

 
5 “Instrucción Pública / Prácticas de enseñanza”. La Prensa, sábado 12 de octubre de 1935 (pág. 3); 

Hoy, sábado 12 de octubre de 1935 (pág. 7). 
6 “Instrucción Pública / Prácticas de Enseñanza”. Gaceta de Tenerife, sábado 12 de octubre de 1935 

(pág. 3). 
7 “Instrucción Pública / Relación de cursillistas que han presentado documentación”. Gaceta de 

Tenerife, martes 19 de mayo de 1936 (pág. 2). 
8 “Instrucción Pública / Alumno en prácticas”. Gaceta de Tenerife, viernes 6 de noviembre de 1936 

(pág. 2). 
9 “Información de la isla / Guía de Isora / Centro Isorano”. La Prensa, viernes 20 de noviembre de 1936 

(pág. 3). 
10 El Corresponsal. “La vida en los pueblos de la Provincia / Informaciones de nuestros corresponsales / 

Isla de Tenerife / Guía de Isora / Enlace matrimonial”. Gaceta de Tenerife, domingo 25 de julio de 1937 (pág. 7). 
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MAESTRO INTERINO EN HERMIGUA Y OPOSICIONES AL MAGISTERIO NACIONAL 
 Una vez terminada la contienda bélica regresó a Tenerife, donde solicitó su reingreso en 
la docencia, pues según recogía el periódico Escuela Azul el 10 de septiembre de 1939, “Don 
José Martín González y don Guillermo Martínez Soto han presentado instancia solicitando 
escuelas interinas como excombatientes”11. Así, en sesión celebrada el 25 de ese mismo mes 
por la Junta Provincial de Primera Enseñanza de Santa Cruz de Tenerife, se adjudicaron las 
escuelas nacionales vacantes en esta provincia, “para ser desempeñadas con carácter interino 
por los maestros ex combatientes que se presentaron a la oportuna convocatoria”, entre ellos 
figuraba con el nº 11 de la “Lista ordinaria de ex combatientes: Art. 48, Orden Ministerial 20 
de agosto de 1938”, el maestro don José Martín González, para la escuela unitaria de 
Palmarejo (Hermigua)12, que regentó durante casi tres años, desde el 9 de octubre de ese año 
1939 hasta el 24 de julio de 1942. 
 

 
Hermigua, donde ejerció don José Martín González durante casi tres años. 

 Mientras ejercía en dicho destino, en agosto de 1940 don José recaudó 7 pesetas en la 
escuela de niños de Hermigua “con destino a los Huérfanos de Guerra”13. 
 También por entonces, el 27 de marzo de 1941 se le expidió en Madrid el título de 
Maestro. En ese mismo año se presentó al concurso oposición para ingreso en el Magisterio 
Nacional, celebrado en La Laguna. En el mes de agosto superó el primer ejercicio del mismo, 

 
11 “Noticiario / Maestros que se reintegran”. Escuela Azul, 10 de septiembre de 1939 (pág. 8). 
12 “Junta Provincial de Primera Enseñanza de Santa Cruz de Tenerife / Adjudicación de escuelas 

interinas”. El Día, miércoles 27 de septiembre de 1939 (pág. 2); Escuela Azul, 30 de septiembre de 1939 (pág. 7). 
13 “Inspección de Primera Enseñanza de Santa Cruz de Tenerife”. Escuela Azul, 20 de agosto de 1940 

(pág. 6). 
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con 5 puntos, figurando en el nº 50 de los 52 maestros aprobados14; y en el mes de septiembre 
inmediato hizo con éxito el segundo ejercicio, al obtener 6,83 puntos y lograr el puesto nº 20 de 
los 36 aprobados, gracias a lo cual obtuvo una calificación final de 6,69 puntos y quedó en el 
puesto nº 25 de los 33 maestros aprobados en dichas oposiciones15. 
 Pero de momento continuó al frente de su escuela del municipio de Hermigua. En dicho 
destino, en noviembre de ese mismo año el Sr. Martín González figuraba en la lista de los 
maestros que habían remitido el oficio, con los datos reglamentarios y el visto bueno del alcalde, 
comunicando “la apertura y funcionamiento de las clases para adultos desde el primero de 
noviembre”16. En enero de 1942 estaba incluido en la lista de los maestros que habían remitido el 
presupuesto escolar del corriente año a la Sección Administrativa de Primera Enseñanza de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife17. En mayo de ese mismo año, Escuela Azul informó de 
que: “Por error no se consignó en la relación de Maestros ascendidos a cinco mil pesetas 
inserta en el ultimo número, a don José Martín González, Maestro de Palmarejo, en 
Hermigua”18. 
 En julio de dicho año 1942 figuraba en “la relación de los Maestros que por haber 
presentado en la Sección Administrativa el certificado de la Delegación Provincial de ex-
combatientes, en la que consta su condición como tales, figuran en la lista para todos los 
efectos, sirviendo esto de conocimiento a los interesados para el caso de ser desplazados de 
las escuelas que regentan interinamente por los Oficiales-Maestros”19. Tras las oportunas 
reclamaciones, por Orden Ministerial del 10 de ese mismo mes, fueron aprobadas 
definitivamente las oposiciones celebradas para el ingreso en el Magisterio Nacional de la 
provincia de Santa Cruz de Tenerife, figurando en la relación de aprobados don José Martín 
González con el nº 27 de los 35 maestros aprobados20. 
 
MAESTRO PROPIETARIO PROVISIONAL EN LOS SILOS, DELEGADO LOCAL DEL SINDICATO 

ESPAÑOL DEL MAGISTERIO Y VOCAL DE LA JUNTA LOCAL DE ENSEÑANZA PRIMARIA  
 Tras ser desplazado de la escuela que regentaba, en la sesión celebrada el 31 de ese 
reiterado mes de julio por la Junta Provincial de Primera Enseñanza de Santa Cruz de Tenerife, 
nuestro biografiado fue nombrado, como uno de “los Maestros ex-combatientes desplazados por 
Oficiales-Maestros”, para desempeñar la escuela unitaria de niños nº 1 de Los Silos, que estaba 
ocupada por un maestro interino no excombatiente21, al que desplazó. Por estar en período de 
vacaciones tomó posesión en la Sección Administrativa de Primera Enseñanza de Santa Cruz de 
Tenerife22. Pero en la sesión celebrada el 22 de agosto inmediato por la Junta Provincial de 
Primera Enseñanza, don José pudo elegir escuela en propiedad provisional, como uno de “los 
opositores de ambos sexos aprobados con plaza en las oposiciones convocadas por O. M. de 
19 de mayo de 1941”, eligiendo la misma escuela de niños nº 1 de Los Silos23, pueblo en el que 
ejerció durante algo más de dos años, con efectos iniciales del 1 de dicho mes. En noviembre de 
ese mismo año remitió en debida forma el oficio comunicando la apertura de las clases para 

 
14 “Oposiciones”. Escuela Azul, 30 de agosto de 1941 (pág. 6). 
15 Ibid., 10 de septiembre de 1941 (pág. 3). 
16 “Sección Administrativa de Primera Enseñanza de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife”. Escuela 

Azul, 20 de noviembre de 1941 (pág. 7). 
17 Ibid., 20 de enero de 1942 (pág. 7). 
18 “Noticiario / Error involuntario”. Escuela Azul, 30 de mayo de 1942 (pág. 7). 
19 “Maestros ex-combatientes”. Escuela Azul, 20 de julio de 1942 (pág. 8). 
20 “Oposiciones a ingreso en el Magisterio Nacional”. Escuela Azul, 30 de julio de 1942 (pág. 7). 
21 “Junta Provincial de Primera Enseñanza de Santa Cruz de Tenerife”. Escuela Azul, 10 de agosto de 1942 

(pág. 7). 
22 “Sección Administrativa de Primera Enseñanza de Santa Cruz de Tenerife”. Escuela Azul, 10 de agosto 

de 1942 (pág. 8). 
23 “Junta Provincial de Primera Enseñanza”. Escuela Azul, 30 de agosto de 1942 (pág. 6). 
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adultos en su escuela24. Y en el mes de diciembre inmediato remitió el presupuesto escolar para 
194325. 
 En esa etapa ya estaba afiliado al Sindicato Español del Magisterio (S. E. M.), del que era 
delegado local. Por ello, en junio de 1943 figuraba en la relación de “Maestros que, como 
representantes del S. E. M. figurarán en las Juntas Municipales de Educación Primaria”, en su 
caso del municipio de Los Silos26. Por ello, el 10 mes de julio inmediato, Escuela Azul informaba 
de que: “Comunica la Alcaldía de Los Silos haberse posesionado del cargo de vocal de la 
Junta municipal de Primera Enseñanza, don José Martín González”27. Pero como resultado 
del concurso de traslado realizado en octubre de 1943, don José fue desplazado como opositor de 
194128. Pero al volver a ser movilizado el oficial-maestro que lo había desplazado, continuó al 
frente de dicha escuela silense durante otros dos años. 
 En ese período, en junio de 1944 don José Martín recaudó 10 pesetas en la suscripción 
realizada en la escuela de niños nº 1 de Los Silos, a favor de la “Campaña escolar Pro-
Seminario”29. Asimismo, en septiembre de ese mismo año figuraba en la “Lista definitiva de los 
opositores de 1941” con el número nacional 1.31730. En enero de 1945 fue premiado, como 
recogió Escuela Azul al mes siguiente: “La Jefatura Central de Enseñanza del Frente de 
Juventudes, y a propuesta del Excmo. señor Gobernador civil de la provincia, ha concedido 
premios de 250 pesetas a don José Martín González, Maestro de Los Silos, y a don Francisco 
González López, Maestro de Fasnia, por su actuación destacada en la misión que les 
encomienda el F. de J.”31. 
 Como curiosidad, por orden de la Dirección General de Primera Enseñanza del 4 de 
mayo de dicho año 1945 se publicó en el Boletín Oficial del Estado la lista de oficiales del 
Ejército ingresados en la primera convocatoria del Magisterio, figurando entre los que prestaban 
sus servicios en la provincia de Santa Cruz de Tenerife don José Martín González, con el número 
de orden nacional 38132, aunque no tenemos constancia de que nuestro biografiado llegase a ser 
oficial durante la Guerra Civil, por lo que podría tratarse de una confusión con otro homónimo 
de la Península. 
 
MAESTRO PROPIETARIO PROVISIONAL EN GUARAZOCA Y PROPIETARIO DEFINITIVO EN 

TIJOCO, PREMIADO POR EL FRENTE DE JUVENTUDES 
 El 31 de diciembre de ese mismo año 1945 cesó como maestro propietario provisional de 
la escuela de niños nº 1 de Los Silos, por haber sido desmovilizado el oficial-maestro don José 
González del Carmen, quien se posesionó de la misma33. Pero al día siguiente pasó, por concurso 
de traslado, a la escuela de Guarazoca (Valverde), que solo regentó del 1 de enero al 30 de 
septiembre de 1946. En abril de dicho año, don José remitió a la Delegación Administrativa de 
Primera Enseñanza de Santa Cruz de Tenerife la copia reglamentaria de haberse posesionado de 
su nueva escuela34. 

 
24 “Sección Administrativa de Primera Enseñanza de Santa Cruz de Tenerife”. Escuela Azul, 20 de 

noviembre de 1942 (pág. 6). 
25 “Junta Provincial de Primera Enseñanza”. Escuela Azul, 20 de diciembre de 1942 (pág. 8). 
26 “Maestros que, como representantes del S. E. M. figurarán en las Juntas Municipales de Educación 

Primaria”. Escuela Azul, 10 de junio de 1943 (pág. 2). 
27 “Junta Provincial de Primera Enseñanza”. Escuela Azul, 10 de julio de 1943 (pág. 3). 
28 “Opositores desplazados”. Escuela Azul, 30 de octubre de 1943 (pág. 8). 
29 “Inspección Provincial de Enseñanza Primaria / Campaña escolar Pro-Seminario / Suscripción”. 

Escuela Azul, 10 de junio de 1944 (pág. 7). 
30 “Lista definitiva de los opositores de 1941”. Escuela Azul, 10 de septiembre de 1944 (pág. 3). 
31 “Noticiario / Maestros premiados”. Escuela Azul,10 de febrero de 1945 (pág. 6).  
32 “Lista de oficiales del Ejército”. Escuela Azul, 10 de julio de 1945 (pág. 3). 
33 “Sección Administrativa de Primera Enseñanza”. Escuela Azul, 10 de enero de 1946 (pág. 3). 
34 “Delegación Administrativa de Primera Enseñanza de Santa Cruz de Tenerife”. Escuela Azul, 20 de abril 

de 1946 (pág. 1). 
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 Por entonces, al ser el nº 38 de los opositores de 1941, se le adjudicó provisionalmente la 
escuela de niños de Tijoco de Abajo (Adeje), por un nuevo concurso general de traslados del 
Magisterio Nacional, convocado por Orden Ministerial y celebrado en julio de 194635. Por 
Orden de la Dirección General del 21 de septiembre de dicho año se resolvieron “las 
reclamaciones presentadas y se elevan a definitivos los nombramientos de los Maestros 
concursantes en la segunda parte del Concurso general de traslado”, confirmando dicha 
escuela a favor de nuestro biografiado36. En el mes de octubre inmediato remitió al mismo 
centro la copia reglamentaria de su cese y nueva posesión37. Regentó la escuela de la villa sureña 
como propietario definitivo durante casi tres años, desde el 1 de octubre de 1946 hasta el 31 de 
agosto de 1949. 
 Como curiosidad, en febrero de 1947, el maestro que nos ocupa presentó una solicitud de 
renovación del título de familia numerosa, en la Delegación del Trabajo38. Por Orden Ministerial 
del 30 de octubre de 1947 (B. O. del 5 de noviembre) se ascendió su sueldo a 7.200 pesetas39. En 
marzo de 1948, la Jefatura Central de Enseñanza del Frente de Juventudes, “teniendo en cuenta 
la destacada actuación realizada en la Escuela, en relación con el Frente de Juventudes”, 
concedió “el premio ‘Luis María Sobredo’, con la recompensa de doscientas cincuenta 
pesetas” a varios maestros, entre ellos a don José Martín González, de la escuela unitaria de 
Tijoco (Adeje)40. Mientras estaba en dicho destino, en junio de 1949 volvió a solicitar de la 
Delegación del Trabajo “la renovación del Título de Familia numerosa para el corriente 
año”41. 
 

 
Tijoco Bajo (Adeje), donde ejerció don José durante casi tres años. 

 
35 Ibid., 30 de julio de 1946 (pág. 5). 
36 “Resolución definitiva de la segunda parte del Concurso general de traslado”. Escuela Azul, 10 de 

octubre de 1946 (pág. 5). 
37 Ibid., 20 de octubre de 1946 (pág. 2). 
38 “Renovación del Título de Familia Numerosa”. Escuela Azul, 10 de febrero de 1947 (pág. 3). 
39 “Aplicación de las nuevas plantillas”. Escuela Azul, 20 de noviembre de 1947 (pág. 7). 
40 “Concesión de premios”. Escuela Azul, 30 de marzo de 1948 (pág. 8). 
41 “Noticiario / Renovación del Título de Familia numerosa”. Escuela Azul, 10 de junio de 1949 (pág. 6). 
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MAESTRO EN PROPIEDAD E HIJO PREDILECTO DE GUÍA DE ISORA 
 Finalmente, por un último concurso de traslado don José se incorporó a la escuela 
unitaria de niños nº 2 de Guía de Isora, de la que tomó posesión el 1 de septiembre de 1949 como 
propietario definitivo y que mantuvo hasta su jubilación. En ese tiempo, dicha escuela se integró 
en la Sección Graduada, transformada luego en colegio nacional. 
 Como curiosidad, del 21 de octubre al 21 de diciembre de 1951 funcionó un centro de 
alfabetización en el casco de Guía de Isora, a cargo del Sr. Martín González42. Éste ingresó el 30 
de abril de 1967 en el Consejo Local del Movimiento de Guía de Isora, como jefe local del 
Sindicato Español del Magisterio (S.E.M.). 
 Nuestro biografiado alcanzó la merecida jubilación a comienzos de 1982, tras cumplir los 
70 años de edad, casi 45 de ellos de intensa labor docente, de los cuales casi 35 en su pueblo 
natal, Guía de Isora, donde en dos etapas había dado clases a varias generaciones de isoranos. 
 Por dicho motivo, en la sesión celebrada el 23 de julio de 1998, el Pleno del 
Ayuntamiento de Guía de Isora acordó iniciar el expediente de declaración de don José Martín 
González como Hijo Predilecto del municipio y de doña Adoración González Afonso como Hija 
Adoptiva, ambos antiguos maestros de la localidad43, donde habían ejercido durante muchísimos 
años, pero incluyendo entre los argumentos el ser los primeros maestros de la localidad, lo que 
evidentemente no se ajustaba a la realidad44. El proceso del expediente fue explicado en Diario 
de Avisos el 16 de septiembre, el mismo día de la celebración del Pleno de otorgación: 

 El Ayuntamiento de Guía de Isora ha decidido abrir el expediente para el 
nombramiento de hija adoptiva e hijo predilecto a Ramona Adoración González Afonso y 
José Martín González respectivamente, por ser los dos primeros maestros en ejercer en el 
pueblo, atendiendo además a su plena dedicación a la enseñanza en el mismo lugar 
durante varias décadas en las que se formaron generaciones de isoranos. El acto de 
nombramiento tendrá lugar el viernes, durante la velada artística en la que será coronada 
la reina de las fiestas patronales. 
 A propuesta de la concejala de Cultura, Ramona Dorta Brito, y una vez recabada la 
información entre los habitantes del casco urbano, así como tras recibir los informes 
solicitados sobre los destinos a la Dirección Territorial de Educación del Gobierno de 
Canarias, el pleno del Ayuntamiento someterá a votación secreta esta iniciativa, tal y 
como estipula el artículo 14 del reglamento de Honores y Distinciones, el cual establece 
que la concesión de estos títulos sólo podrá recaer en quienes habiendo nacido en la 
ciudad hayan destacado de forma extraordinaria por cualidades o por servicios prestados 
en beneficio u honor de la ciudad.45 

 En la misma fecha también se ocupó de dichas distinciones el periódico El Día, 
incidiendo también en el proceso del expediente incoado: 

  El Ayuntamiento de Guía de Isora celebrará a primera hora de esta tarde un pleno 
extraordinario en el que se aprobarán los nombramientos de Hijo Predilecto e Hija 
Adoptiva de la localidad para José Martín González y Ramona Adoración González 
Afonso, respectivamente. 
 Esta propuesta ha sido presentada por la concejala de Cultura de la citada 
Corporación Local y con ella se pretende agradecer la plena dedicación demostrada por 
estos primeros maestros que ejercieron en el pueblo, tal y como consta en la 

 
42 “Junta Provincial de la campaña contra el analfabetismo / Santa Cruz de Tenerife”. Escuela Azul, 15 

de noviembre de 1951 (pág. 4). 
43 “Guía de Isora / El Ayuntamiento quiere avanzar en su incorporación al turismo”. El Día, jueves 23 

de julio de 1998 (pág. 20). 
44 En Guía de Isora existían escuelas elementales de niños y niñas, como mínimo desde 1865. 
45 Redacción. “La corporación homenajeará a dos de los primeros maestros del municipio”. Diario de 

Avisos, miércoles 16 de septiembre de 1998 (pág. 13). 
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documentación remitida por la Dirección Territorial de Educación del Gobierno de 
Canarias, y en la historia de los propios vecinos del lugar. 
 El Pleno, que se reúne hoy a las 14:00 horas, someterá a votación secreta esta 
propuesta, tal y como estipula el Reglamento de Honores y Distinciones del 
Ayuntamiento, que establece que «la concesión de título de Hijo Predilecto de Guía de 
Isora sólo podrá recaer en quienes habiendo nacido en la ciudad hayan destacado de forma 
extraordinaria por cualidades o por servicios prestados en beneficio u honor de la ciudad 
que hayan alcanzado consideración indiscutible en el concepto público». En el mismo 
artículo se señala que «la concesión del título de Hijo Adoptivo de la Ciudad de Guía de 
Isora podrá otorgarse a las personas que, sin haber nacido en esta ciudad, reúnan las 
circunstancias señaladas en el párrafo anterior», según consta en una nota remitida por el 
gabinete de Prensa de la citada Corporación. 
 La concejala responsable de la iniciativa informó que, para que prospere esta 
propuesta, será necesario que cuente con el respaldo de la mayoría absoluta de los 
miembros que legalmente integran el Ayuntamiento.46 

 Tal como se había anunciado, en la sesión celebrada a las dos de la tarde del 16 de 
septiembre de 1998 se le concedieron a ambos maestros, por mayoría absoluta, las distinciones 
propuestas, por su dedicación “a la docencia en esta localidad desde la década de los años 
treinta” y “por su entrega a la profesión, integrando nuevas fórmulas con las que hicieron más 
fácil y atractiva la docencia entre sus pupilos”47; por lo tanto, don José fue nombrado Hijo 
Predilecto de Guía de Isora. La entrega de dichas distinciones se efectuó durante la gala de 
coronación de la reina de las Fiestas Patronales en la noche del viernes 18 de ese mismo mes, 
como anunció ese mismo día La Gaceta de Canarias: 

 El Ayuntamiento de Guía de Isora acordó nombrar hijo predilecto a José Martín 
González e hija adoptiva Ramona Adoración González Afonso en base a su plena 
dedicación a la enseñanza durante varias décadas en este municipio del Sur de la Isla. 
 La propuesta partió de la concejala de Cultura, la socialista María Ramona Dorta 
Brito quien había recibido datos favorables del trabajo de ambos profesores por los 
habitantes del casco urbano además de la Dirección Territorial de Educación del Gobierno 
de Canarias. 
 El acto en el que se harán público los honores se desarrollará hoy durante la velada 
artístico-literaria de coronación de la reina de la fiestas patronales en honor de la virgen de 
la Luz y del Santísimo Cristo de la Dulce Muerte y que contará con la actuación estelar de 
María Dolores Pradera y Carlos Cano con su espectáculo “Amarraditos”. 
 Tanto Ramona Adoración como José Martín comenzaron a ejercer como docentes 
en la década de los treinta, jubilándose en 1976 y 1982 respectivamente; ambos maestros 
dedicaron gran parte de su vida a la enseñanza de varias generaciones con una gran 
dedicación no sólo académica sino también como educadores -desde aritmética hasta 
urbanidad- en un momento donde la figura del maestro era muy importante.48 

 Dos días después, el periódico El Día recogió una breve reseña del acto celebrado, 
ilustrado con sendas fotografías: 

 El consejero insular por el Partido Socialista Melchor Núñez y la concejala de 
Urbanismo del Ayuntamiento de Guía de Isora, Milagros Mederos, fueron los encargados 
de entregar la noche del pasado viernes las menciones concedidas por la Corporación 
Local a los primeros maestros del municipio, José Martín y Ramona Adoración González, 

 
46 Ibid. “Pleno municipal / Guía de Isora distingue hoy a sus primeros maestros”. El Día, miércoles 16 

de septiembre de 1998 (pág. 23). 
47 Ibid. “Pleno / Guía de Isora…”. El Día, jueves 17 de septiembre de 1998 (pág. 26). 
48 “Guía de Isora / El Ayuntamiento rinde esta noche homenaje público a dos de sus primeros 

maestros”. La Gaceta de Canarias, 18 de septiembre de 1998 (pág. 12). 
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quienes recibieron los títulos de Hijo Predilecto e Hija Adoptiva de la localidad. En su 
intervención, el alcalde, Pedro Martín, intervino para explicar los argumentos de la 
propuesta, elogiando «la dedicación de los maestros, que abarcaba la preocupación 
integral del alumno».49 

 

 
Entrega a don José Martín González del título de Hijo Predilecto de Guía de Isora, en 1998. 

[Foto reproducida en el periódico El Día]. 

FALLECIMIENTO Y DESCENDENCIA 
La esposa de nuestro biografiado, doña María Hernández Hernández, murió en Santa 

Cruz de Tenerife el domingo 3 de septiembre de 2000, a los 87 años de edad. A la una de la 
tarde del día siguiente se efectuó el sepelio, desde la cripta de San José a dicha parroquia, 
donde se oficiaron las honras fúnebres, y a continuación recibió sepultura en el cementerio de 
Santa Lastenia de dicha capital50. 

El 8 de ese mismo mes se ofició una misa por el eterno descanso de su alma en la 
parroquia del Sagrado Corazón de Jesús de Santa Cruz y al día siguiente en la parroquia de 
Nuestra Señora de la Luz de Guía de Isora51. El 6 de octubre inmediato se ofició una misa por 
el eterno descanso de su alma en la parroquia de María Auxiliadora de dicha capital52. 
Asimismo, el 3 de septiembre de 2001 se ofició una misa por su alma en la parroquia del 
Sagrado Corazón de Jesús de Santa Cruz de Tenerife53. 

 
49 “Guía distinguió a los primeros maestros”. El Día, domingo 20 de septiembre de 1998 (pág. 35). 
50 Esquelas. Diario de Avisos, lunes 4 de septiembre de 2000 (pág. 32); Jornada Deportiva, 4 de 

septiembre de 2000 (pág. 55); La Gaceta de Canarias, 4 de septiembre de 2000 (pág. 74). 
51 Ibid. Diario de Avisos, 7 de septiembre de 2000 (pág. 47); La Gaceta de Canarias, 7 de septiembre de 

2000 (pág. 74). 
52 Ibid. El Día, 5 de octubre de 2000 (pág. 66); Diario de Avisos, 5 de octubre de 2000 (pág. 41) y 6 de 

octubre de 2000 (pág. 56).  
53 Ibid. El Día, 2 de septiembre de 2001 (pág. 4); Diario de Avisos, 2 de septiembre de 2001 (pág. 42) y 

3 de septiembre de 2001 (pág. 28).  



11 

Le sobrevivió el maestro jubilado don José Martín González, quien falleció en Santa 
Cruz de Tenerife el sábado 27 de julio de 2002, a los 90 años de edad. A la una de la tarde del 
día siguiente se efectuó el sepelio, desde la cripta de San José a dicha parroquia, en la que se 
oficiaron las honras fúnebres, y a continuación recibió sepultura en el cementerio de Santa 
Lastenia de dicha capital. A su entierro invitó tanto su familia como el Ayuntamiento de Guía 
de Isora, al ser Hijo Predilecto de dicho municipio, en varias esquelas publicadas en la prensa 
tinerfeña54. 

El 2 de agosto inmediato se ofició una misa por su alma en la parroquia de San José de 
dicha capital y al día siguiente otra en la parroquia de Nuestra Señora de la Luz de Guía de 
Isora55. El 6 de septiembre de ese mismo año 2002, se ofició una nueva misa en la parroquia 
de María Auxiliadora de Santa Cruz de Tenerife, por el alma de ambos cónyuges, don José 
Martín González y doña María Hernández Hernández56. 

 

  
Esquelas de doña María Hernández Hernández y don José Martín González, 

publicadas en el periódico El Día. 

Habían procreado cinco hijos: don José Manuel Martín Hernández (1938-2021), 
maestro nacional, alférez de complemento de la I.P.S. y miembro de la comisión de control de 
CajaCanarias, casado con doña María de los Ángeles Murillo Valencia; don Antonio Ramón 
Martín Hernández, esposo de doña María Mesa Padrón; don Miguel Ángel Martín Hernández, 
poeta aficionado, quien casó con doña Olga Santana González; doña María Teresa Martín 
Hernández, esposa de don Lorenzo Sandoval Díaz; y don Francisco Alberto Martín 
Hernández, casado con doña María Asunción Martín Marcelo. Ellos les habían dado once 
nietos: Marian, Marinieves, José Antonio, Isabel, Miguel Ángel, Olga María, María Teresa, 
Elena, Laura, Fernando y Alejandro; y tres bisnietos: Pablo, Jorge y Pablo. 

[27 de abril de 2022] 
 

 
54 Ibid. Diario de Avisos, domingo 28 de julio de 2002 (pág. 53); El Día, 28 de julio de 2002 (págs. 63-64). 
55 Ibid. Diario de Avisos, 2 de agosto de 2002 (pág. 46); El Día, 2 de agosto de 2002 (pág. 60). 
56 Ibid. Diario de Avisos, 5 y 6 de septiembre de 2002 (pág. 38); El Día, 6 de septiembre de 2002 (pág. 56).  


